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Enajenación No. SSS 01/2024 

Enajenación de bienes muebles, propiedad de los Servicios de Salud de Sinaloa 
 
 
 

Culiacán, Sinaloa, 15 de marzo de 2024. 
 
 
 
 

La convocante informa la CANCELACIÓN de la presente enajenación debido a que no se 
publicó abierta para que libremente presenten propuestas todos los interesados en participar 
de conformidad con lo establecido en el artículo 74 tercer párrafo, de la Ley de Adquisiciones, 
Arrendamientos, Servicios y Administración de Bienes Muebles para el Estado de Sinaloa. 
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LA PRESENTE HOJA DE FIRMAS CORRESPONDE A LA ENAJECIÓN NO. SSS 01/2024, 

Enajenación de bienes muebles, propiedad de los Servicios de Salud de Sinaloa 
 

 
 

ATENTAMENTE 
 
 

RUBRICA 
LAE. EDUARDO AGUIRRE MEDINA 

DIRECTOR ADMINISTRATIVO  
DE LOS SERVICIOS DE SALUD DE SINALOA. 

 
 
 

RUBRICA 
 

LCP. KARLA GÁMEZ GÚTIERREZ 
SUBDIRECTORA DE RECURSOS MATERIALES.  

 
 


